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BARCELONA 9 de d!ciem6re.=Capitanía general del ejérci­
to y principado de Cataluña.— Plana mayor. =Seceion segunda.— 
El benemérito é incansable gobernador de Vich, práctico en la 
láctica de los infames, previendo y recelando que después de la 
di rrola que habían sufrido los malvados en San Pedro de Caser- 
ras , de que ya se dió parte, y que acosados vivamente por 
nuestra valiente tropa y Urbanos , se reunirán en punto dife­
rente del que su fuga indicaba , no locó ninguna de las partidas 
que obraban: muy al contrario: dispuso con toda sagacidad que 
éstas volvieran á cruzar y batir el mismo país en que habian 
maniobrado. En efecto, no salió fallida su esperanza, y el ca­
pitán de la cuarta compañía del batallón de tiradores de Isa­
bel 11 don Manuel Canaleta, tuvo la suerte de hallarlos agru­
pados, y atacándolos con la serenidad que tiene acreditada, les 
afrrolló completamente, dejando cuatro facciosos muertos en el 
campo y entre ello* uno de los cabecillas de mas fama; y aun­
que se ignora el número de heridos, sin embargo debe haber si­
do muy considerable, según las prendas de ropa ensangrentadas 
que se han encontrado en diferentes partes. F.l precitado gober­
nador avisa que la facción queda batida y diseminada , y que en 
todo el resto del corregimiento se goza de tranquilidad y calma.

h.1 brigadier don José María Colubi , continuando con su 
bien conocida energía y acreditada firmeza de Carácter , la per­
secución mas activa y vigorosa contra los restos de las gavillas 
de Cabrera y Torner, participa ron fecha 3 del corriente, que 
rendidos estos miserables y causados de ser juguetes por mas tiem­
po de la vil y sacrilega seducción que les ha lanzado en el océa­
no inmenso de desgracias que esperimentaii, y de la fatalidad que 
les persigue p >r todas partes, trepando por montes y breñas, ocul­
tándose en las cuevas y bosques mas solitarios, arrastrando una 
vida errante, preraria y desesperada: se ven forzados , en la du­
ra ait rnativa de perecer victimas del hambre y del cansancio, 
ó al filo de las bayonetas de los valientes soldados que les aco­
san por todas partes , de entregarse á discreción de los gefes y 
autoridades, sin averiguar tan siquiera la suerte que podrá to­
carles. Asi es que pasan ya de 90 los que se han presentado la 
mayor parte, con sus armas, y la adjunta relación que aquel ge- 
te manda enterará al público de sus nombres, apellidos y patria, 
y si bien solo constan eu ella los 83 que van marcados, sin 
embargo, el espitan Jon Benito Rubio de Celú, avisa á dicho 
gefe habérsele presentado otros varios, cuyos nombres y apelli­
dos se continuarán asi que le remita la lista aquel capitán.

Según relación de los mismos presentados se esperan aun mu­
chos nías que rendirán igualmente las armas, y que Cabrera con 
solos siete caballos y doce infantes, débiles y enervados , iba es­
capando de la persecución de la» tropas, dirigiéndose hána Fres­
neda, calculando que Torner seguía la misma marcha.

A los pocos que se lian presentado sin armas les ha concedi­
do aquel i 111 parcial gefe 8 dias de término para que vayan á bus­
cadas donde las hubiesen ocultado: y si bien este benemérito bri. 
gadier en medio del severo é inflexible cumplimiento que da á 
los bandos que la previsión bien acreditada de S. E. publicó en 
esle principado, desplegó los resortes de su clemente imparciali­
dad con estos arrepentidos, admitiéndoles otra vez en el seno de 
la patria ; sin embargo, se muestra inflexible y su fallo de muel­
le es irrevocable, ron los que rinde en arción de guerra con las 
armas en la mano. La adjunta lista de los que ha pasado por las 
armas será una lección terrible al vandalismo que producirá uu 
efecto saludable , desengañando á los ilusos ; y un beneficio á U 
humanidad que ahorrará la sangre de otros muchos in autos , á 
vista de la que aun caliente y humeante de sus cómplices en 
maldades, les haga entrar en reflexión de la mi-erable vida que 
arrastran, y considera la Iría raima de los ocultos que sin riesgo 
dcj.,11 empapar la tierra con las lágrimas v sangre de sus victi­
mas, que sin embargo procuran aun seducirlos y engañarlos: les 
atizan, les exaltan y no paran de arrastrar vi. timas á una iiiuer- 
te atroz é infame , intentando llenar la sima revolucionaria de 
armas, de sangre y de cadáveres. Los esfuerzos de esta facción vil 
y agonizante, á pesar de todos su» conatos, serán siempre impo­
tentes y aniquilados , y la antorcha de la lealtad brillará siem­
pre por todas partes , descubriendo los tenebrosos planes que ur­
den aunque en vano para atacar el augusto y tierno Vástago de 
fem ando, que lia jurado la nación sostener á costa de su sau- 
gre. =  Barcelona 8 de diciembre de 1834.=KI coronel encargado 
del despacho de la P. M.=Jo«quiu Ayerbe.

Relación de los facciosos que se han prese alada hasta el dia de 
¡a fecha.

Jaime Cid, Luis Jiménez. Antonio Marrb , Tomas Coarcellá, 
Rainoi. Preso.li , K-ieban Aoucugnl , Bnitistá Sornas, d..n Fi an- 
ta'(« Fernandez, José l.loló y Joaquín Jiménez, de Torlosa, 
Agustín Bell 1 i , Joaquín R.ng , Antonio Serrano, José Falcon, 
Amonio Borgalés, Pedro M .la , Miguel Falco,., Antonio Falco,., 
Vicente Serial, Francisco M esar, Muiuel Mayor, Antonio Ser­
val, tambor «le menor edad , José Falcó, Domingo Autó, Fran­
cisco A. nal , Vicente Argue-ú , Antón.o Cal ada , Manuel Salía­
te y Cristóbal Martínez de Olería , Antonio Pona y Antonio Pons, 
de Aldover , Jaqiulo llielsa , Ag.ustiu N-'ula , Miguel Ao lella y 
Bautista Frrreras de Iloria , Ramón Dmneurch y Pedro! y Lo- 
veuzu Dom.neeli y Peig, de Villana, Pablo Valí», Lorenzo Valí», 
Salvador Vidal , Lorenzo Maña , Juan Pallarés y José V illa , de 

"I , José Manresa, de Arnés , Juan Amposta, Jaime Serra , Lo- 
5*"*° Bon'ul1 Y Antonio Amal , de P.iicll , José Tiñane, Miguel 
Mura y Juan Bueaiges, de Caseras, Agustín M iró, Vicente Oli­

vé, Lorenza Cornisón y Vicenle Blanch, de Gandesa , José Ban- 
rells, Joaquín Rius , Jaime Vila y Bernardo Brunet, de Corbera, 
Vicente Poyo, de Benisauet, Antonio Casals de Aldover, Tomas 
Valdira , de Falcet, Joaqniu Vina y Pedro Viña, de Pratdecomp- 
te , Tomas Mora , Tomas Coovalia , Francisco Escribano y José 
Sales, de Miravet , José Pallarés , Francisco Molina , Domingo 
Franquet y Joaquín Puvill , de Ames , Antonio T u r, Domingo 
Amposta , Ramón Vidiella , Vicente Borroll y Antonio Queiza- 
nos , de Pinell , Francisco Pallarés, Joaquín Almertoy y José 
Puvill y Samper, de Arnés, Bautista Curta , Salvador Borrás y 
Cristóbal Falcó , de Gherta.

Cherta 3 de diciembre de i 834-=Jose María Colubi.=Son co­
pias.— Ayerbe.

Relación de tos facciosos aprehendidos y  fusilados.

Tomás Trech, de Miravet , Francisco Arligas, de Asró , Blas 
Tomás, de Tortosa, Agustín Domenérh , Miguel Combaba y Jo­
sé Povó, de Beuisanet, Francisco Cartnin, de Vinebrc. Juan Bau­
tista Alaix, de Mora de F.hro , José Moragrega , de Paul», José 
Antonio F'stupiña, de Aldover, Bautista Estúpida de Cherta.

Cherta 3 de diciembre de iS 34-—José María Colubi— son co­
pias.— Ayerve.

M A D R I D  16 DE, D I C I E M B R E .

Hoy se han recibido noticias oficiales del ejército de ope­
raciones del Norte que alcanzan hasta el 9 de este mes. El 
general Mina escribe desde Pamplona ron la misma fecha ; en 
su batida contra las bandas de Z  imalacarregui llegó dicho ge­
neral basta los Atduides , en donde recibió un convoy de di­
nero procedente de Francia , que después han escollado sus 
tropas hasta la mencionada plaza de Pamplona. Los faccio­
sos huyen vergonzosamente en el momento que avistan á 
nuestras tropas que los persiguen siu descanso. L as  divisiones 
Córdoba , O r aá ,  Bedoya y Garrea eslao encargadas de no 
dejar un momento de tranquilidad á las bandas de Zumala- 
carregui. El general Mina con una brigada del ejército que se 
engrosa diariamente, permanece en una posición céntrica pa­
ra lodos los movimientos; y  es de esperar que no desperdi­
cie la primera oportunidad que se le ofrezca para proporcio­
nar á su patria un buen dia de gloria.

En nuestro número de ayer dimos la noticia de haber 
muerto el rebelde Pablo Santos que acaudillaba una partida 
de facinerosos, cumpuesta de 20 hombres, con la cual hace 
muy pocos días que robó la diligencia en el puerto de G u a ­
darrama. Hoy liemos adquirido pormenores acerca de este 
hecho, de loscuales resulta que la muerte de dicho bandido 
se debe al benemérito teniente de la Guardia de infantería 
dou Isiduro Chac.iii, según aparece de los siguientes detalles 
que nos remite una persona fidedigna de las que se hallaron 
eu la acción. « A  las dos de la tarde del dia 8 del corriente 
estando en la plaza de Colmenar Viejo el coma udante de ar­
mas, el corregidor y el témanle de la G iar.l ia  de infantería 
don Isidoro Chacón, llegó el ciruja no de M ita  el P in o ,  y  
dijo que la noche anterior lubia bajado á su pueblo parte de 
la facción de Pablo Santos, y que era probable volviesen 
aquella noche. En vista de esto dispuso dicho comandante 
de armas que el referido Chacón saliese á las 9 >ie la no­
che para situarse eu las inmediaciones de Mata el Pino, lo 
que vtrifi.ó con 4.0 hombres de su regimiento. A  una legua de 
Colmenar dió con la facción que al ¿quién vive? contestó con 
una descarga. -E mpezó el fuego, y  disponiendo la tropa en 
guerrilla se persiguió por mas de media legua á la facciuo, 
cuyos individuos desaparecieron por la oscuridad de la no­
che y lo fragoso del sitio ; mas dejaron en el campo el ca­
ballo de Santos y  una porción de los efectos robados á la di­
ligencia. El dia siguieute se hizo r[ reconocí miento y se vie­
ron rastros de sangre, lo cual, y atendido que dicho Santos 
se ha encontrado muerto con un balazo en la espaida , no de­
ja duda que pereció de resultas de la persecución y  fuego que 
le hizo la tropa de la Guardia de infantería que mandaba 
Citaron; pues la caballería á las órdenes del comandante 
de armas y el corrrgidor llegaron uua hora después á Man­
zanares siu haber oido el fuego.

Tenemos noticias de Lóudres del 7 del presente, á cu­
ya fecha aun no habia llegado Sir Roberto Peel, y a pe­
sar de que aquel dia se le aguardaba á comer , se dudaba 
que llegase hasta el dia siguieute.

El Morning Crimínele inserta una carta de París del 9 
de diciembre en que se dice que el príncipe Talleyrand ha 
teusado ir á Inglaterra , en calidad de embajador, pues sea 
cualquiera el papel que baga el duque Wellingtoo, aun- 
■ que M r. de Ijlleyraud nu tiene ninguna queja contra S. E. 
y  es el mismo anti -reformista, siu embargo, mieutras exis­

ta un ministerio W ellin g ton , ningún personaje en F ra n ­
cia, especialmente siendo amigo del duque, querrá poner­
se en contacto con él por temor de que se crea que ha 
abrazado una causa anli-nacional.

El Journal du Commerce del 27 del pasado dice lo si­
guiente hablando de la situación de Inglaterra.

Esperábamos con impaciencia los primeros paso? de los 
miembros de la cámara de los comunes en la actual crisis, 
y  los periódicos ingleses recibidos hoy nos presentan la decla­
ración de la mayoría de los representantes de la metrópoli' 
cuyo documento es demasiado importante en estas circuns­
tancias para que dejemos de presentarle literal á nuestros 
lectores.

A  los lectores de la Metrópoli.

Nosotros los que abajo firmamos, vuestros representan­
tes en la primera cám ira de los comunes reformada , no pu- 
diendo al presente manifestar nuestros sentimientos en el 
parlamento, miramos como un deber dirigirnos á vosotros 
en la presente crisis de los n-gocios públicos. Nos congratu­
lamos con vosotros cuando se adoptó el bilí de reforma, por­
que esperábamos que él ocasionaría todas las mejoras de que 
el país necesita, aliviaría los males de la nación, y acelera­
ría lo? progresos de un buen sistema de gobierno , sin com­
prometer en nada la seguridad y la tranquilidad pública.

No sin el mayor dolor vemos desvanecida esta esperanza 
con el regreso de un ministro anti-refoi mista: ningún des­
arrollo de las consecuencias legítimas del bilí de reforma po­
demos aguardar de aquellas que le atacaron y  combatieron 
en cada paso que iba dando; y  asi no podemos contar con 
ninguna supresión de los abusos sociales ó políticos de la 
mano de aquellos que contiuuamente hau levantado la voz pa­
ra defenderlos.

Nada tienen que esperar y  mucho que temer desemejan­
tes hombres los reformadores; pues no podemos ocultar nues­
tra sospecha de que toda tentativa para impedir las reformas 
prudentes y  necesarias, y  para imponer al pueblo medidas 
ilusorias ó ineficaces no vayan acompañadas de un peligro 
muy serio para la tranquilidad. L o  qne intentamos en esta 
esposicion no es manifestar nuestra opinión unánime sobre 
la conducta del ministerio desde la apertura del parlamento 
reformado: sobre este pnnto no estamos de acuerdo. Muchos 
de nosotros piensan que el ministerio distó mucho de llegar 
á la línea que marcaba la esperanza legítima del pueblo , y 
nuestra rondacta en el parlamento manifiesta basta qué pun­
to obró cada uno de nosotros según este convencimiento. 
Oíros piensan que vistas las dificultades que tenia que ven­
cer el gobierno, los ministros no merecen censara por no 
haber hecho las reformas sobre una escala inas áinplia; pero 
sea cual fuese la divergencia de opinión que reina sobre las 
medidas del ministerio despedido, estamos todos conformes 
en proclamar que el último nombramiento es uua mudanza 
funesta, una mudanza fatal á toda perspectiva de reformas 
posibles y eficaces, y que trae coosigo la posibilidad inme­
diata de peligros tan grandes que apenas nuestra imaginación 
se atreve á bosquejarlos.

Por lo mismo, y  obrando en virtud de la imperiosa voz 
de nuestro deber, hemos dado á entender , por el único 
medio que está en nuestra m ano, la opinión que formamos 
sobre la mutación últimamente acaecida en el gobierno, y  
pensamos que esta opinión será la que tenga la mayoría de 
nuestros comitentes.

No nos pertenece indicaros el mejor camino que debeis to­
mar según sean vuestras ideas sobre este objeto importante; 
pero aguardamos con seguridad que vosotros, asi como ha­
cemos nosotros , prescindiréis de toda divergencia secundaria 
de opiniones políticas , á  fin de impedir el restablecimiento 
del mal gobierno tory, y  el movimiento retrogrado de la 
causa de la reforma. Según todas las probabilidades está pro­
yectada la disolución del parlamento, y del resultado de las 
próximas elecciones es de donde penden todas las mutacio­
nes políticas futuras, y  acaso tambieu la conservación del 
bilí de reforma.

Esperamos vivamente que rechazareis no solamente á 
los enemigos declarados de esta gran medida, sino también 
á los amigos de un gobierno abiertamente opuesto á las me­
joras de nuestras instituciones sociales, que son las únicas 
que pueden hacer apreciar las ventajas de un parlamento re­
formado. Vuestro ejemplo será seguido; y se formará un 
parlamento tal que ningún ministerio anti-reformista podrá 
ponerse en su presencia. Esto es lo que deseamos , y  con 
placer añadimos que esta es tauibieu nuestra íuudada espe- 
za.=Siguen las firmas.

El Globo habla de este documento en estos términos. =•=
La admirable esposicion reJactada por la mayor parte de 
los representantes de la metrópoli , merece toda la atención 
de nuestros lectores. El papel importante que toman los que 
la firman, conviene á uuos hombres que ocupan uua situación
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respetable en la representación nacional. Distínguese este do­
cumento por su energía y su moderación, y los nombres de los 
reformistas mas ilustrados y mas celosos , sem ráu para d i s ­
par las ilusiones que han querido presentar de antemano los 
que desean deslumbrar al pueblo , y dividir los esfuerzos de

los reformistas. . . .  . , ,  , .
Esta primera demostración de los miembros del parla­

mento, cuyo carácter leal es bien conocido, parece que ha 
causado una viva impresión , si hemos de juzgar por las si­
guientes espresiones que publica et Standard.

"Debemos noticiar á nuestros lectores, que ya hoy se es­
pera mucho menos quecl sábado la disolución del parlamen­
to. L a s  cabalas de los miembros metropolitanos, y la repeti­
ción de una especie de demostración hecha el viernes en el 
Strand, pueden hacer esta medida imposible para todo go­
bierno que no esté pronto á sacrificar al rey para marchar 
con la cámara de los comunes.

Según esto parece que el lord Well.ngton no tiene que 
hacer otra cosa sino declarar al rey como lo hizo en i 8 3 a, 
que le es imposible encargarse del gobierno del país ¡ porque 
si un ministerio tory no puede disolver la camara de los 
comuues, tampoco le es posible gobernar con ella.

Permítasenos copiar un troto del discurso pronunciado por 
Mr. Keratry en la distribución de premios del Conservatorio 
Parí, é insecto en nuestra Gaceta del 9 del re-ente , como intro­
ducción á ciertas rellexioues que creemos oportunas en estos mo-

" “ T'críebram o, hoy el cuadragésimo aniversario del Conserva­
torio de música. Fundado en dias turbulentos por una de .im i­
t e s  asambleas deliberantes, y legado 4 la Franca como en in- 
demnitacion de sus discordias civiles, ha recorrido el per.odo de 
todas las revoluciones como si hubiera pertenecido á una época 
tranquila. Siempre en pie en medio de ruinas e inofensivo por su 
naturaleza en toda ocasión, le henos tenido i  mano para distraer­
nos de nuestras desgracias: pero solo el orden y la estabilidad de 
las instituciones políticas pueden proporcionar un verdadero es­
plendor, y solo entonces podrá ser, como lo es en el día, uno 
los elementos de la prosperidad pública. A  la verdad no se enga­
ñaron los antiguos cuando colocaron el templo de las musas in­
mediato i  los de la paz y la concordia.

» El arte que cultiváis , jóvenes alum nos, es en nuestra epo- 
ca una de las p r im e ra s  necesidades de la civilización mu tina, 
de esto no debemos quédenos porque aumentando nuestros goces 
acercando los hombres unos á otros, ofrece al rico una ocasión 
de gastar , y al pobre medios de ejercer su industria , dando un 
aspecto festivo á nuestras grandes poblaciones, y ha, íendo tribu­
tarios á los mismos estraogeros de nuestros placeres endulza el 
carácter nacional que con frecuencia vuelven desabrido las discu­
siones de la tribuna. El rey que los franceses han elegido por acla­
mación y que se ha consagrado á la Francia por afecto , conoce 
esta verdad. Cuando príncipe tenia abierto su palacio á las artes, 
y un auxilio en él sus profesores: allí resonaba la melodía de 
las obras francesas, prefiriendo la modernas: lo mismo ha he­
cho cuando ha subido al trono, y su gobierno, esencialmente pro­
tector de las letras , de las arles y de las ciencias , no cesará de
fomentar todo lo que constituye la vida intelectual de una nación.»

Creemos que recordar estas ideas ezacti-imas y aplicarlas á 
nosotros será útil cuando á nuestro parecer están muy inmediatas 
las discusiones de los presupuestos, en las que naturalmente ha­
brá de hablarse del Real Conservatorio de Madrid con el nombre 
de María Cristina, de la misma á quien debemos la restitución 
de nuestros antiguos fueros, y la misma que volvió á abrir el 
templo de la representación nacional que hace siglos estaba cerra­
do. EsteReal establecimiento, ya se mire como el punto céntrico de 
la educación musical, ya se considere aisladamente como el plan­
tel de jóvenes artistas, que con el tiempo han de servir en nues­
tros teatros , evitaudo el gravísimo perjuicio de la salida del nu­
merario que llevan consigo los artistas estraogeros, siempre es
digno de atención por las utilidades efectivas que puede producir. 
No dudamos que asi lo entenderán los señores que componen el 
Estamento , asi como también conocemos que no podrán dar á 
este ramo todos los auxilios que su ilustración mirará como úti­
les, pues el estado de la nación exige imperiosamente ¡la mayor 
economía: pero tampoco dudamos que calculará con detención y 
acierto las vsntaj.s que este establecimiento puede producir con 
la cantidad no escesiva que necesita. Sabrán sin duda los señores 
Procuradores que el gasto que en París origina la educación de 
35o alumnos es la cuarta parte mayor de la cantidad con qne en 
el Conservatorio de Madrid se instruye á un número casi igual 
de alumnos de ambos sexos. Los adelantos de muchos de estos se 
lian visto 110 solo en las varias ocasiones en que S. M. la Reina 
Gobernadora, ya al lado de su augusto esposo, ya después de viu­
da, se dignó honrar el teatro que hay en la casa , y sino también 
en los exámenes y conciertos públicos y aun p .demos añadir que 
varios de los señores Procuradores los vieron por si mismos hace 
pocos dias, quedando tan complacidos , que algunos dijeron , se­
gún nos han asegurado, que dentro de 1111 par de ¡.nos se recoge­
rían frutos ópimoi. En todos estos actos se han visto unos ensa­
yos como de alumnos , pues nadie puede creer se hayan formado 
profesores en la corta existencia que tiene la casa ; pero alumnos 
que patentizan las ventajas de la educación que se les ha dado, y 
liaren esperar que corresponderán á las miras de su benéfica filu­
da,lora luego que lleguen al término de una carrera, que como 
todas, necesita un determinado tiempo. ¡Qué gloria y qué utilida­
des resultarán á la nación española si conservando y fomentando 
eu los términos posibles este plantel de artistas españoles queda 
en la nación no solo el lauro que ahora pertenece exclusivamen­
te á los estraogeros , sino el dinero que en ellos se emplea abrien­
do ademas á la juventud española un nuevo ramo de industria. 
Repetirnos que la época reclama economía : pero creemos que la 
habiá y grande para lo sucesivo si el gobierno unido con las 
Córlcs, toman eu consideración lo referido, viendo ademas que tas 
preocupaciones antiguas separau de la carrera teatral á las clases 
acomodadas: de donde resulta que los que se dedican á ella nece­
sitan algunos auxilios. Seria de desear que si el Conservatorio se 
considera como una escuela de artistas, solo quedasen eu las plazas 
de internos aquelles jóvenos que teniendo las disposiciones físicas 
que pide el teatro, estuviesen decididos á seguir esa carrera pues

de este modo y no de otro, resultaría á la nación la ventaja de los
gastos que hiciere.

Fomentado del modo posible este Real Conservatorio, produ­
cirla á la España las utilidades que recompensarían los precisos 
sacrificios- y losqne le vieron plantearse en tiempos aciagos, abrir­
se con tanta solemnidad á presencia de SS. MM. ron asi-tencia 
de la grandeza, de los embajadores estraogeros y demas persona­
ses de la corte, verían también sus preciosos frutos cu utilidad de 
la escena nacional, j en nuevo honor del amado nombre de M ina  
Cristina, cuyo titulo marca la protección de su augusta lumia,lo­
ra. Seria también una demostración evidente de que el español e' ap­
to para brillar en todas las cari eras siempre que se le dé el fomen­
to que no se niega al talento en las demas naciones. No duda­
mos que los señores Procuradores que tantas pruebas han da­
do de ilustración y patriotismo contiibuiráu á que se realice 
este lisonjero cuadro, y combinando la existencia del estableci­
miento con las economías que exije la época, evitarán á la capital 
de la nación el desaire de carecer de un establecimiento tan bri­
llante en otras , y 110 permitirán que concluyendo tu existencia 
casi eu su cuna, se pierdan los muchos gastos que pueden utili­
zarse , y entonces serían inútiles, se cierre á la juventud una 
carrera que la civilización exije se fomente, y la música en Es­
paña se vea reducida como en lo antiguo á los maestros particu­
lares , sin hallar un punto céntrico ni un sistema fijo. Si á todo 
esto se añadiese el arreglo del teatro , que como todos saben e» el 
signo menos equivoco de la ilustra, ion de un pueblo , no se ha­
llaría ni un solo patriota que no bendijese el nombre de las Cor­
tes, y no diese por bien empleada la cantidad que á este objeto se 
dedique; lo u„o porque para esto 110 es menester en nuestro con­
cepto una cantidad exhorbitante, y lo otro porque 110 es dinero 
perdido el que proporciona dar fomento á la industria, y evitar 
la extracción del numerario.

CO R TES GENERALES*
ESTAMENTO DE ILUSTRES PROCERES DEL REINO.
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Presidencia del Ex,cmo. Señor marques de las Amarillas.

cion que seria muy conveniente que los Urbanos cuan lo tuvie­
sen que harer salidas en unión con el ejército, lo verificasen 
uniformados por evitar la ridiculez que de oiro modo resultan».
A mi 110 me parece que este sea un requisito indispensable, pues 
en la batalla de Biilen, mucha parle del ejército que tuve el 
honor de mandar, se componía de paisanos sin unif.rm sr, y des­
pués de haber derrotado el ejército fraur.es , se me propuso por 
algunos gefes que formasen solo al tiempo de entrar en pobla­
ción los que estuviesen uniformados, y yo les contesté: 110 se­
ñor: todos deben de formar, porque los que están sin uniforme 
también han vencido.

El Sr. duque de Rivas apoyó el parecer del señor preopinan­
te diciendo que 110 le pacería necesaria la adición propuesta.

El Sr. conde de Puñonrostro.— Sr. presidente , veo que he­
mos entrado en la discusión de la adición sin preguntar si el 
Estamento la tomaba en consideración. El Estamento la des- 
aprobó.

El Sr. presidente. —  A consecuencia del art. 7S del regla- 
mentó, la mesa ha nombrado una comisión compuesta de doce 
individuos , entre ellos el presidente y dos secretarios ,  que defon 
pasar á palacio á poner en manos de S. M. la Reina Gobernado­
ra el proyecto que se araba de discutir para que recaiga sobre él 
su sanción si lo tuviese por conveniente.

El Sr. duque de Rivas. -  Los individuos nombrados para esla 
comisión son los siguientes: Sr. duque de Bailen, Duque de Gor, 
duque de Rivas , marques de Guadalcazar , obispo que fue de 
Mallorca , obispo de Córdoba , conde de Ofelia , marques de Es­
peja , Sr. García Herreros , duque de Osuna , y coude de Gueu- 
dulain.

El Sr. secretario coude de Slstago leyó el proyecto que se acaba! » 
de discutir , y el Estamento lo halló conforme con lo que había 
aprobado.

Se dió cuenta de haberse nombrado para la comisión de es­
tado , en lugar de don Miguel Ricardo de Alava al Sr. León y 
Pizarro.

El Sr. presidente d ¡o que no teniendo el Estamento de que 
ocuparse, se levantaba la sesión , y que se avisaría á los señorea 
Próc res cuaudo hubiesen de volver á reunirse.

Y se cerró la de este ,iia á la una.
Nota. Al dar cuenta en la sesión de ayer de la adición del se­

ñor obispo de Córdoba, hecha al art. 4-° se nos pasó decir que 
habiéndose preguntado al Estamento si la tomaba en considera­
ción , quedó desechada.

Se abrió á las doce. . . .  ,  ,
El señor secretario duque de Rivas leyó el acta de la sesmo

anterior , que fue aprobada.
El «eñor marques de Guadalcazar como relator de la comi­

sión de examen de documentos, dió cuenta de haber examinado 
esta los del señor don José Ramo,, Rodil . que era de didámea 
debí» ser admitido definitivamente. El Estamento aprobó dtcho
dictáruen. , , .

Orden del dia.-Continúa la discusión por artículos del pro-
vecto de ley sobre la Milicia Urbana. . , ,

El señor secretario conde de Sástago leyó los artículos .6 , ,7  
y 18, que fueron aprobados sin discusión.

E l mismo señor secretario leyó el articulo 19.
El señor conde González Castejon.-Yo desearía que donde di­

ce .  en caso de invasión enemiga ó sublevación de una provincia 
etc. , se pusiese -en caso de invasión enemiga ó sublevación en
una provincia etc.» . . .. , .r „  ,

El señor marques de E speja.-L . comismn no tiene dificultad 
en que se varíe el artículo de eo en. siempre que sea por vía de 
corrección y no por enmienda al articulo.

Habiendo dicho el señor conde González C.ste¡on que en este 
concepto había hecho la variación, quedó aprobado el espresado

81'T rid o 'e l artículo ao fue aprobado tal como se hallaba en el 
provecto, con solo haber enmendado el yerro de imprenta del 
último párrafo que dice empleos en lugar de cuerpos.

Animismo lo fueron los artículos a i  , aa y a 3 sm discusión

3 b El referido señor Secretario conde de Sástago leyó el articu-

'°  T i  Sr. Banlají dijo 1c parecia que donde dice «ningún bata­
llón, escuadrón! compañía ó escuadra de la Milicia Urbana po­
drán deliberar ni elevar en cuerpo «posiciones etc., debería dec r

' * ‘ 3  s V r » J .d dijo M ,b . ,  pon!, .1 > « * . ' .  * ™ -
(ación tal como se hallaba en el proyecto y que luego se pre­
guntaría al Estamento si debería hacerse ó no la variación pro 
puesta por el señor Bardaji.

Puesto á votación, quedó aprobado. . ,
En seguida habiendo ocupado la silla de la pres.dencia el se­

ñor duque de Gor , tomó la palabra el señor marques de la. 
Amarillas, que dijo: me opongo á que el articulo quede ta co­
mo está , porque en un batallo.. , aunque hay dos geles , solo *1 
primero tiene el derecho de elevar espo-.cones y eu caso de que 
el Estamento d,termine otra cosa, daré mi voto particular. En 
seeuida volvió á ocupar la silla de la presidencia.

El Sr. Marques de Guadalcazar. Coi, solo poner este articu­
lo en siueular , queda lodo zanjado. . . . . .

Se preguntó si se tomaba en consideración la proposición del 
señor marques de la, Amarilla, , y quedó aprobada.

Igualmente fueron aprobados los artículos a5 , 26 y a7 sin

d'SCEI Sr. conde González Castejon.-Yo creo que debería hacerse 
una varia, ion al artí, ulo a7 que dice , que los Urbanos podrán 
ha,er el servicio que les corresponda ron el distintivo de la esca­
rapela pues á mi entender cuando tengan que salir fuera de las 
poblaciones en unión con la tropa, d-herían ir uniformado,.

El señor presidente, hizo ver al ilustre Prócer que el arti­
culo de que hablaba estaba ya aprobado, y que ,1 le parecía po- 
dia hacer la proposición por escrito.

I eidos por el espresado señor secretario conde de Sástago, 
fueron aprobado, sin discusión, tal como se hallaban cu el pro­
yecto los artículos 38 , 09 , 3o y 3 i. ___

El Sr. duque de Rivas leyó la adición hecha por el señor con­
de González Castcjon, que dice asi: «cuando lo, cuerpo, de Ur­
banos tenga., que salir con el ejército deberá., hacerlo uniforma- 
dos, en cuyo caso el gobierno deberá proveerlo, del correspon­
diente vestuario.» .  , , ,•

E l Sr. duque de Bailen.—Ha manifestado el autor de la adi-

E 8 T A M E N T O  D E  S E Ñ O R E S  P R O C U R A D O R E S .

(Concluye la sesión del día <5 de diciembre.) 

Presidencia del señor conde de Almodovar.
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E l  Sr. Caballero.— Para hacer resallar mas la diferen­
cia que hay entre las asignaciones señaladas hoy á la corona 
y las de los reinados precedentes, citó por ejemplo, el de F e ­
lipe I I , en el que los gastos de casa Real no pasaban de 5 
millones, el de Carlos II , de 11 millones; de i 4  en el de 
Felipe III y  el de Felipe V  de 35  y 1/2 , bajando eu el de 
Felipe I V  en la última época de su reinado á 6 y  1/2 millo­
nes. En seguida dijo que los 4°  millones concedidos á Fer-1 
n a n d o V lI  en losañosde x814 y 1820, no representan en el ,̂a 8ue 1 
día 20 millones de rs., cuando resulta que hacen el total de de 
44  millones, los 3 o que asigna la comisión á S. M. dona rub.erio 
Isabel I I ,  los 1 a destinados para la Reina Gobernadora y  bies, cu. 
los 3 que indicó el señor ministro de Hacienda que se ha- P01- 0 " 
bian olvidado para la Infanta doña María Luisa Fernanda; 6eneral- 
por manera, que con estas tres asignaciones diferentes se ven una 0Pe 
dría á parar en que de hecho se señalaban á la coroni P'IU ‘ 11 
4 millones mas que en las referidas épocas de i 8 i 4 y

Después de manifestar su opinión resp eto de las asig- a
naciones propuestas, pasó el orador á relutar los argunun- C° 1 n 
tos que se habían hecho en conlra de los que han sostenido I " 1 o s 
la misma. El primero, dijo, ha sido los bem (icios que debc-l G"las la:la misma. 1̂ 1 piuuci», ; i
mos á la Reina Gobernadora, beneficios que ningún espa b^ ^
ñol puede desconocer. No nos hagamos ilusión, Señores, I 
debemos el beneficio de haber restablecido las leyes funda 
mentales; pero hablando con ingenuidad, sin que esla se opon 
ga al agradecimiento, en esto se ha restituido á la nación un 
cosa que se le habla usurpado, y la nación merece tamblet u i d  411c s e  r ----- > / ”  r e v e s  n
ser considerada. Hay mas; al hacerse este beneficio, se h ^1 v u iu iu v io » — ------>
hecho también uno que redunda en favor del trono de Isa 
bel II, restableciendo el derecho de sucesión que se habia a . 
terado por la ley sálica desde el tiempo de Felipe II. Pon J,1/S" c'' 
señor, ¿se quiere que se paguen esos beneficios? ¿pues 1 
están sobradamente pagados con la sangre que se esta derr ^^
mando en esas provincias para asegurar la corona en las sis '  < a 1 
nes de Isabel II? ¿no ha derramado esta nación bastante sao l,a “ “  " 
gre para conservaren la casa deBurbon esa corona que sede 
prendió de ella en 1808? Si fuésemos á proclamar servicie 
¿qué otra nación pudiera alegarlos mayores que la nació 
española? A  ella deben no solo esla casa , sino todas las J 
Europa , el estar sentadas en sus tronos.

Pasó en seguida á rebatir algunas de las proposición' 
que había sentado en la sesión anterior el señor ministro 1 
Hacienda, con particularidad la de que eu el año de 18- 
sea mejor la situación de España que lo era en 181 
diciendo que este era un error económica. Asi que no deb 
estrañar S. S que cuando sentó esta proposición se advirtu 
sen ciertas señales de desaprobación en el Estamento; porque 
compararla fiebre amarilla ron el colera-morbo, el compaf 
las rentas queentouces existían con la inmensa deuda que aho 
tenemos; los voluntarios sacrificios que en aquella época se !> 
cieron nosolo con resignación sino con placer, con losdesasU 
que se han csperiiueulado después en España ; y  comparar ‘ " 'I'"
fin una guerra esterior, con una guerra civil que actualmei» 0 
nos destroza , era cosa á la verdad bien incomprensible.
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Tam bién reTaWí el orador los argumentos que como in­
dividuo de la comisión hafcia hecho el señor Morales en fa- 
tor de so dirtarinen y  después de haber leído un párrafo del 
discurso dél trono y  otro de la contestación á el de los se- 
flures Procura llores, en los que se recomienda e l mejor orden en 
¡O aflmin'straríon y una severa economía, concluyó dicien­
do que su'vóKi era en un todo conforme con el particular del 
señor Sam pons, eo cuanto á conceder á SS. M  M. la Reina 
doña Rabel II y  su augusta Madre 32  millones de rs. , con 
|a diferencia de que no juagaba necesa rio el dividir esta su- 
it,3t en dos partidas señalándose 20 á la Reina doña Isabe II, 
y 12  á la Reina Gobernadora , porque siendo esta tutora 
¿e aquella , debe administrar sus rentas y disponer de ellas 
para so manutención, y la de su augusta Hija.

E l señor O choa, entre varias razones que dio para apo­
yar el dictamen de la comisión, dijo que si se le presentase 
ona memoria justificativa, por la rual se le hiciese ver qu« 
la Real casa no necesitaba de la asignación propuesta por la 
comisión y  adoptada por el gobierno, cedería de su opinión; 
pero que no podia hacerlo cuando la contraria la veia funda­
da solo en teorías , y cuando una comisión del seno y  de la 
confianza del Estamento, que indudablemente debería haber 
tenido datos presentes para emitir su parecer , h.ib¡a inaui- 
fertado juzgar justas asignaciones que proponía , y  terminó di­
ciendo , que mientra; no se le mostrase ser escesivas las 
asignaciones propuestas por la comisión , no podia menos de 
votar en favor de ellas.

E l Sr. Arguelles.— Entro con el mayos disgusto en esta 
diesusion que en todos tiempos ha sido delicada. E l examen 
de los presupuestos generales es á mi modo de ver la tarca 
mas ardua y penosa de los Procuradores, y bajo este aspecto 
no tengo dificultad ninguna en decir que es preciso que nos 
desengañemos, pues de cualquier modo que ¡procedamos en 
esta cuestión , habremos de dejar descontentas á ambas par­
es; ni la popularidad de un lado, ni la benevolencia por otro 
(puede ser duradera, y menos compeusar todavía la amargu­
ra y  dolor que no podremos menos de esp.rimentar al des­
empeñar este terrible cargo La nación clama y  clamará siem ­
pre y con justicia contra el gravamen que se le imponga por 
las contribuciones, que por mas necesarias que sean eu un 
buen gobierno, sin embargo ofrecerán siempre una carga muy 
pesada. En esta misma nación después veremos qre se une 
v toma parle muy activa con aquellas personas sobre las cua­
jes recaen los efectos de los mismos ahorros y economías que 
se adoptan para su alivio. He aquí trazada la línea de la 
carrera que hoy tenemos que seguir. Creo que cada Procura­
dor tendrá los sentimientos de probidad y de justicia que le 

diferen- ¡mPone su deber, y espero también con toda confianza que 
< 1 eren- ^  ^  nie escluya á m í de esta regla general, cualquiera que

sea mi dictamen.
El presupuesto que está sometido hoy á la decisión del 

Estamento es de una naturaleza que en mi concepto no per­
mite el examen circunstanciado y  prolijo que seria necesario 
para proceder, según parece desear el señor Procurador que 
me ha precedido en hablar. Este motivo y otra circunstan- 

itan en el r!a *lue i " ll'Carei me obligan á empezar haciendo una especie 
■ 1 total de <le manifestación previa que tne proteja á mi y  me ponga á 
M doña cubierto de inculpaciones que me serian tanto menos agrada- 
r na dora y bles, cuanl°  las consideraría menos merecidas. Digo que no 
ue se lia- puedo menos de mirar el presupuesto de todos los ramos eu 
Fernanda; general, sino como un verdadero agio administrativo, como 
tes se ven una Operación de gobierno, cuya responsabilidad e s , y  no 
la coroni puede menos de ser del gobierno también , sin que pueda es-
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ocupa. Por tanto cualquier dictamen mío no podrá ser (ráscen­
las asic- dental al respeto debido á las personas á quien se dirige.— El 

a reamen- gobierno, al someter ejtas cantidades i  la sanción real, habrá 
I sostenido tenido sus fundamentos; á estos fundamentos, pues, van diri- 
que debe gi,las las observaciones que yo baga. Desembarazado ya de a l-  
" guna manera , debo decir que creo necesario hacer esta ob­

servación , pues que sin ella podríamos envolvernos en dispu­
tas desagradables. L a  doctrina que yo be profesado en mis 
tarcas parlamentarias no podrá ser desconocida, y siempre 
conservo la misma; es decir, que yo estoy persuadido que en 
los debates de los cuerpos representativos los nombres de los 
reyes nunca deben intervenir sino como objeto de respeto, pe­
ro jamas para servir de escudo, pues si asi fuese, quedaría 
destruida en dichos debates la libertad y la independen! ia, Y o 
juzgo esto una verdad , mas no se crea al hacer esta manifes­
tación, que yo reclamo para mí mas condescendencia y cor­
tesanía que la que yo mismo lie usado en mi carrera pública. 
E l caballero Procurador que me ha precedido co la palabra, 
lia di- lio que resistiría á que en una discusión de esta na­
turaliza se interpusiesen leonas ó declamaciones. Soy de la 
misma Opinión: cabalmente me propongo yo al dar mi voto 
m irar en este examen práctico, y como se estila decic eo el 
día , eo la materia positiva de esta cuestión. Digo sinceramen­
te , y lo digo sin el menor rasgo de afectación, que no com - 
pr. mío en que se funda la separación que se hace hoy de los dos 
estalihciinientosde la Reina doña Isabel II y de la Reina G o­
bernadora. Paraev itar toda confusión y que se nieatrihayan idea 
que no tengo, es necesario qué empiece por invertir el orden. 
Tengo, digo, que anticipar mi voto con resprcloal segundo 
miembro ó parte que constituye el presupuesto de la casa Real: 
quiero aludir á la asignación relativa á S. M . la Reina Gober­
nadora. Nunca se hallará nadie mas dispuesto que ) o á  contri­
buir á todas lasdemostracionesque se consideren necesarias de 
lealtad, respeto, y gratitud á S. M ., y si lo que so propone se 
Considerase indispensable á ese fin, desde ahora para entonces; 
auto ipo mi voto, suscribiendo á ello con la mayor sinceridad 
pero al mismo tiempo me veo precisado por algunas indica­
ciones del señor procurador á hacer ciertas reservas. (E l ora­
dor rebatió cotí hechos históricos recientes algunos de los ar-

gamentos del señor Ocho» en m anto este pareció considerar 
la asigna ion como una viudedad; y  continuó diciendo:) M i 
voto particular es que se considere esta asignación como una 
especie de homenage á la Reina Gobernadora, y  no de modo 
alguno como viudedad y  ejemplo para las Reinas posteriores. 
No veo yo ley ninguna en España en ninguna éppca, por lo 
cual se designe la proporción que debe haber entre la viude­
dad de las Reinas y las asignaciones -le las reinantes; ni veo 
ley ninguna que sirva -le pauta para éso entre las de León y 
Castilla, que sonde lasque hablo, porque hace tiempo que eso 
se considera como toda la monarquía. El otro p into de vis­
ta , bajo el cual podría yo considerar la asignación seria co­
mo una especie de indemnización por el grave cargo de lle­
var las riendas del gobierno, pero aun asi sería necesario que 
yo pasase á hacer nuevas consideraciones, protestando desds 
¡uego que nadie está mas pronto que yo á dar pruebas de 
homenage y de respeto. ( El orador, después de otras m a­
chas razones que espendió con su acostumbrada elocuencia 
para acabar de fundamentar sa opinión, que los límites del 
periódico y la falta de tiempo no nos permiten transcribir; 
concluyó manifestando que no podia conformarse con el dic- 
táinen de la comisión y  que considerando á la Reina doña 
Isabel II tan íntimamente unida con su augusta M adre, y 
que los dos establecimientos no podían separarse, al menos 
mentalmente, se concediesen por ahora 25  millones de 
reales.)

E l señor Presidente del consejo de ministros, después de 
eonteilar á lo que liabian espuesto los señores Caballero, A l ­
calá Galiano y  Argiielles, manifestó que ayer rebatiendo el 
señor Galiano el discorso del señor conde de Toreno le babia 
parecido que convidaba á los pueblos á la revoluci-m, ha­
ciendo ver que con ella se establecían mas economías. Cao 
este motivo prosiguió el orador. N i  hay duda que cuando la 
potestad real acaba de nacer de un Üiovimiento popular, son 
otras las relaciones que existen entre el pueblo y  el trono, 
pero aun esa misma, que no se puede llamar revolución, tra­
jo la paralización por algún tiempo de todas las fuentes de la 
riqueza pública, y  ha costado mucho á la F ra n cia ; de ma­
nera que no es convidar á los pueblos á las revoluciones, 
pues el escarmiento esté al lado dé la tentación. Si yo no 
comprendí m al, usó ayer S  S. una expresión á que me es 
forzoso contestar, pues indicó que yo dije en uno de mis di -  
cursos que habia contribuido á algún beneficio personal de 
S. S. Y o no podia olvidar los principios de decoro que debo 
al Eslameuto , al señor Galiano y á mi m isino, ni el ca­
rácter que tengo de secretario del despacho para espresarine 
en esos términos, y apropiarme parte de los beneficios que 
haya podido recibir del trono, pues sé muy bien que en un 
régimen representativo, los yerros deben atribuirse á los se­
ñores secretarios del Despacho, y todo lo que es bneno viene 
del Monarca.

Pasó después á refutar cnanto hablan espuesto los seño­
res G onzález, Caballero, y Argiielles, y terminó diriendo.

E l ministerio, pues, insiste en que una vez que la comi­
sión después de tomados los dalos necesarios ha fijado esa 
sum a, estas Cortes que han tenido la dicha de ser las pri­
meras á entrar en el recobro de los derechos de que nunca 
debió ser despojada la nación, deben conceder sin dificultad 
esa suma á S . M.

E l señor Alcalá Galiano deshizo una equivocación que 
dijo habia padecido el señor presidente de ministros. L o  mis­
mo hicieron los señores Caballero, Argiielles y G onzález, y 
el señor Abargues que tenia pedida la palabra dijo que la 
renunciaba manifestando que su opinión estaba conforme con 
el voto particular del señor Sam pons, y añadiendo que en el 
concepto de que los presupuestos se pueden variar, los 6 
millones de diferencia seria mejor emplearlos el año próximo 
en la terminación de la guerra civil.

E l señor Calderón y Collautes contestó á una especie de 
inculpación que dijo se habia hecho á la comisión y al g o ­
bierno sobre haber señalado una asignación separada á S. M. 
la Reina y  oirá á su augusta Madre , diciendo que la 
razón que ha tenido la comisión es sumamente sencilla, á 
saber, que la servidumbre de S. M . la Reina doña Isabel II, 
y casi todos sus gastos son diferentes de los de la Reina G o ­
bernadora. Se lia preguntado también, continuó, qué suma 
se asignaría i  la R eina, cuando tuviésemos la dicha de ver- 
la contraer matrimonio , y  la comisión ha creído que en los 
gastos que en la actualidad hace S . M. no serian muy dife- 

'  rentes de los que tendria que hacer si llegase este caso.
El señor conde de las Navas contestó al argumento que 

habia espuesto el señor secretario de Estado sobre que era 
n cesario conservar los restos de nuestra antigua grandeza, 
di lindo que estaria conforme con su opinión, si monumentos 
mas resientes no le hiciesen retraer de ella. L as glorias, dijo, 
es sumamente satisfactorio conservarlas en las naciones, fa­
milias y personas; pero cuando no hay intereses y bienes pa­
ra conservarlas, ó cuando los que hay pocos ó muchos no 
bastan para ello, ¿qué medios quiere S. S. que se tomen? 
¿Será por ventura el hacer gravitar enormes contribuciones 
sobre un pueblo á quien desgraciados acontecimientos lian 
puesto en el caso de no poder subvenir á sus necesidades? Es­
toy íntimamente convencido de que si S. M. hubiera sabido 
el estado en que se hallaban sus pueblos, S. M . misma hu­
biera hei ho una rebaja considerabilísima al pedido que se 
hace para sostener el esplendor de su trono.

En seguida pasó el orador i  contestar á lo que el señor 
secretario de Estado habia dicho sobre el prestigio que era 
indispensable acompañase á las monarquías, diciendo que el 
verdadero prestigio de una monarquía representativa era el 
amor de los pueblos, y  la nación española estaba dando irre­
fragables testimonios de la vcneraciou y  respeto con que 
mira al irouo coiuisaticmlu coutra la canalla de Zum alacar-

regui, y  terminó diciendo que hubiera deseado que el señor 
secretario de Hacienda hubiera presentado el presupuesto en 
una cantidad alzada, como había indicado el señor A rgiie­
lles, pues entonces no se tendriá que examinar si era tanto 
para una y tanto para otra; y que bajo de este concepto se 
conformaría con que fuesen 3 a millones de rs.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y habién­
dose reclamado por varios señores que la votación fuese no­
m in al, se procedió á ella, y resultó desaprobado el dictamen 
por a 4 votos contra 5 6 , habiéndose abstenido de votar los 
señores Melendez y Ciscar y  Oriola.

Señores que dijeron que sí. —  Rodríguez Paterna, R o drí­
guez V e ra , García C irra sco , Miquel Polo, M edrano, V a i-  
11o , Cabanillas, Vázquez Moscoso, marques de Astariz, C e- 
za r, V iñ a ls , Bonell, Hub r t , Martínez de la R osa, condo 
de V illam cn a, González (don Juan G ualterio), Santa Fe, 
marques de Falces, Serrano (don Francisco )  , Moscoso de 
A ltam ira , Vega y R io , Q ueipo, Jarain illo , Albornoz, R o ­
das, Alcántara N avarro, Palarea , Puche , Ezpeleta , mar­
ques de Morí tesa , Alvarez Pestaña, Calderón y C  allantes, 
N avia , conde de T oren o, Montenegro, Llórente , Cáceres, 
S. Clem ente, marques de Torrem ejía, Cam pillo, De Pedro, 
I,atorre, O choa, conde de Alm odovar, Subercase, conde de 
Ada/iero , Aguirre S olarte , Rom arate, B utrón, G aray, 
C iin p s , S. Siinon , Q uintana, A rango, y Avala.

Señores que dij ron que no.— O ta zu , Abargues, Belda, 
López, Vicedo, Carrasco, Som oza, T eja r, Claros, González 
(don Antonio), M a rin , Llano Chavarri , Torrens, Sm ipons,
P.ilaudarias, P u ig , Larriba , Rivalicrrera , marques de V i-  
llacampo, Omiveros, Domerq, UUoa, Alcalá Galiano, M on- 
t"s de O c a . Isturiz, Tosqui Ha, Pedrajas, comiede las Navas, 
Toscano, Zúñiga , F lores, Belm onte, Caballero, Cano M a­
nuel (hijo), Por re t , Manrique, F errer, P izarro , Heredia, 
Solano!, A cu ñ a, Diez G onzález, Blanco, M an tilla , m ar­
ques de Monte'Írgen . Fh-ix, C iscar, Bucesta, marques de 
Souioraelos, Miranda , Calderón de la Barca, Gargollo, mar­
ques de la G ándara , Bendicho, G a lv e y , marqués de lisp i- 
nardo, Puga , marques de Valladares, Acebedo, Arguelles, 
O rense, Cuesta, Pardo B  za n , O nís, V illalaz. González Pé­
rez, conde de H ust, M arti, Crespo de Tejada, R u iz de^Car- 
rion, A U ar.z  G>rcía, Laborda, Polo y Monge, y  del Rey.

Desechado el dictam en, anunció el señor presidente que 
se iba á poner á votación el voto particular del señor Sam ­
pons; mas el señor Domecq reclamó que no dehia votarse sin 
discutirse primero.

E l Sr. Sampons dijo que suspenderla su voto si el regla­
mento permitía que se pusiese á deliberación del Estamento 
una proposición que existia sobre la mesa, la cual se leyó y 
estaba firmada por los señores Palaudarias, Caballero y Gon­
zález (don A iiíohío), siendo su tenor el siguiente: "Pedimos 
que se señale en una partida 3 a millones de reales para sus 
magestades la Reina nuestra señora y  su augusta Madre.»

E l Sr. presidente preguntó al señor Sampons si en vir­
tud de esta proposición retiraba su voto particular. Contestó 
aquel señor Procurador que solo lo suspendía hasta que re­
cayese resolución del Estamento sobre la proposición leida; 
y habiéndole manifestado el señor presidente que el regla­
mento no permitía tales intercalaciones, dijo que insistía en 
el voto que habia dado.

E l mismo señor presidente suspendió esta discusión anun­
ciando que inañaiia se reuniria al Estamento á las once para 
discutir las adiciones hechas al proyecto de lev sobre mos­
trencos, y continuar la discusión pendiente; y cerróla sesión 
á las cuatro y cuarto.

S E S IO N  D E L  D IA  16 D E  D IC IE M B R E

Se abrió á las doce.
El Sr. Secretario González leyó el acta de la ses.on anterior,

y fUprae5 ó juramento el señor don José Bicerra, Procurador por

11 P¿ r ; : Cóa.ue;o ág U orden de. día , y el señor Solano, relator 
de la comisión, encacargada de examinar el » -
bre mostrencos, leyó el di. timen de la misma relativo á las ad. 
clones une se hicieron á dicho proyecto.

se leyó y puso i  votado,, del Estamento la adioon al párra­
fo 2 .1, articulo 2.“ de dicha ley conforme i  la cual opinabala 
comisión que el final de dicho articulo debu. quedar- en estos ter­
mino». ..Entendiéndose que i  sn muer e deberán volver los b,e 
nes ralees de abolengo i  los colaterales.» As, se ha »Probaj 0,

I,a comisión era de parecer que no deb.a ap.obarse la del 
señor Porra al artículo 3.a por cuanto en los artículos 9 y .0.
está salvado el derecho de tercero.

El Sr. Porret sostuvo su adición , d.cendo que no se hab a 
oroDuesto valvar el derecho de tercero, sino coartar I. acción hs- 
c,T  E d Í o n e l  dictóme., de la comisión los señores ministro, 
deG  acU y Justicia V Torres Solano., y puesto a volar,ou del

Esta,„e«tp, fue .prohado la adición hecha por

e, i £ £ >  a> articulo 5.», la cual creía ,a

C° mu l ¡ : Z Z : ^ o n  opinaba que debía admitirse la de. señor
Ferrer al articulo 7.°, el cual debería conclu.r : « »>«
cio de la recompensa ó derechos que con «regí0 J ••
ció,.es que rigieren , adquieran lo. que contribuyan al salva,nen
to de buques ó mercaderías.» , 1 . . .

Después de una breve discusión en que tomaron 
ñor ministro de Gracia y Justicia y los señores Montes de Oca 
Ferrer , Isturiz, y Calderón (  don Saturnino), lúe aprobado

Pa‘ ^ e n  u t t - a d i c i ó n  de. señor Mantilla a. a r t m u ^ .

1*. “ V ,m :8'°  J X Í T Í K -  X u ° e d ó  redactada vn
r  -  caso como en el art.rulo .nte
rior deberá preceder allanamiento por escrito del d,recto, 

ilp amortización . ó sus comisionados.»
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Terminada esta discusión dijo:
El Sr. Caballero. —  Al tiempo que en la sesión de ayer se 

iba i  poner á votación el voto particular del señor Sampons, 
se reclamó por un señor Procurador que se discutiese antes de 
votarle. La mesa bahía propuesto la votación conforme á la prác­
tica seguida constantemente en casos semejantes, y antre otros 
en el del proyecto de ley sobre el arreglo de deuda estrangera en 
que toóos convinieron en que se discutían á un mismo tiempo 
el proyecto presentado por el gobierno, el dictámen de la co­
misión y el voto particular de la minoría. Al Estamento toca 
decidir si ha de discutirse el voto particular del señor Sampons, 
ó ha de procederse á la votación desde luego.

El Sr. Domecq reclamó el derecho que tenia 4 hablar en 
atención á que el señor presidente le habia concedido ayer la 
palabra , y que estando en el uso de ella habia pedido él mis­
mo que se suspendiese la discusión por lo avanzado de la hora; 
y que por lo mismo se le debia considerar como si actualmente 
estuviese hablando, en cuyo caso nadie podría interrumpirle.

Suscitóse sobre esto un pequeño debate, y habiéndose por fin 
preguntado al Estamento si se abriría nueva discusión sobre el 
voto particular, se decidió que no.

En virtud de esto el señor secretario Belda leyó dicho voto 
particular que dice asi: «Que se asigne & S. M. para el próximo 
año de i 835 la cantidad de 24 millones de rs.» Y  habiéndose 
reclamado por varios señores Procuradores que la votación fue­
se nominal, se verificó asi, quedando desaprobado el voto por So 
contra 64.

Señores que dijeron que s í.—  Abargues , Belda , López , Os­
ea ,  Visedo , Carrasco, Chacón , Somoza , Tejar , Clarós , G uísa­
le* ( don Antonio) Marín , Llano Ghavarri, Torrcns , Sampons, 
Palaudarias , Puig , Oíitiveros , Alcalá Galiano , Isturiz, Peilra- 
jas , conde de las ¡Navas , Sánchez To>cano , Belmonte , Caballe­
ro , Cano Manuel ( hijo) , Porret , Manrique, Ferrer, Pizarfo, 
Ileredia , Solano!, Acuña, Diez González, Blanco, Mantilla, 
marques de Montevírgcn , Ciscar , marques de Someruelos, M i­
randa, Becerra , Calderón de la Barca, Gargollo , marques de la 
Gándara , Bendb lio , Galvey , marques de Eapinardo , Lasanta, 
Acevedo, Florez Estrada, Arguelles , Orense, Villalar , Gonzá­
lez Perez, conde de Ilust , M arti, Crespo de Tejada , Ciscar y 
Oriola , Carrion , Ayarza , Villacliica , Laborda , Polo y Menge, 
y del Rey.

Señores que dijeron que no. — Otazu , Cano Manuel ( padre), 
Rodríguez Paterna, Mena , I.a Riva , Riva Herrera , marques 
de Villacampo, García Carrasco, Domecq , Ulloa , Montes de 
O ca, Miquel Polo, Tosquella , Mcdrano, Vaillo, Cabanillas, 
Zúñiga , Vázquez Moscoso , marques de Astariz , Florez, S-rrano 
(don C ines), Ceza , Viñals ,  Bonell , Huhert,  Martínez de la 
Rosa, conde de Villaineua, González (don Juan Gualberto),San- 
tal’é , marques de Falces, Serrano ( don Francisco ) , Fleix , Bu- 
cesta, Moscoso de Altaraira , Vega y  R io, Queipo , Jarainilo, 
Albornoz, Alcántara ¡Navarro, Palarea , Puche, Ezpeleta, mar­
ques de Montesa , Pestaña , Puga , marques de Valladares , Cal­
derón y Collaules , Nabia , conde de Toreno , Ri dundo, Monte­
negro , Cuesta , marques de Villa García , Pardo Buzan, Llóren­
le Crespo y Rascón , Onis, Melendez, Agreda , López del Biño, 
Morales, San Clemente , marques de Torremegia , Campillo, 
Anaya , La Torre , Ochoa, conde di; Almodovar , Subercase, 
ronde de Adancro , Alvarez García, Aguirre Solarte, Romarate, 
B utrón, Garay, Cauips, San Sim ón, Quintana, Araugo y  

Ay ala.
El señor presidente dijo que iba á darse cuenta de algunas 

proposiciones hechas por varios señores Procuradores siendo to­
das ellas ¡guales en la esencia.

E11 seguida leyó las siguientes el señor secretario González :
1. “ de los señores U lloa, Domecq y Montes de Oca: «No 

conformándonos con el voto particular del señor Sampons, asi 
tomo hemos desaprobado igualmente el dictámen de la mayoría 
de la comisión; pedimos que se señale á la Reina nuestra Señora 
Doña Isabel 11 2S millones de reales para su dotación en el pró­
ximo año de 1 835 .

2. “ de los Síes. Carrasco y Serrano (don Francisco.) «Pedi­
mos al Estamento se sirva votar 28 milloues de reales para la 
dotación de S. M. la Reina Doña Isabel II.»

3 . * del Sr. Cuesta. «Pido al Estamento que para la asigna­
ción de la Reina nuestra Señora Doña Isabel II se voten 28 mi­
llones de reales.»

4 -a de los señores marques de Villagarcía, y Melendez. «Pe­
dimos al Estamento se sirva declarar que la consiguacion de 
S. M. la Reina Doña Isabel 11 deberá ser , durante su menor 
edad , de 28 milloues de reales.»

El Sr. Domecq apoyó su proposición sosteniéndola en su nom­
bre y en el de sus compañeros , para lo cual combatió varios ar­
gumentos hechos en la sesión de ayer contra el parecer de la co­
misión ; presentó otros para hacer ver que la suma mas conve­
niente <ra lo que últimamente se proponía de 28 millones; y con­
cluyó diciendo, que puesto quese habia desechado el que la asig­
nación fuese ds 3o millones, y también el que fuese de 24 , juz­
gaba que no quedaba que elegir sino el término medio, y por 
eso habia propuesto 28.

El Sr. Santafé hizo también un largo discurso , apoyando la 
proposición , del que nada pudo percibírsele.

El Sr. secretario Caballero preguntó si el Estamento tomaba 
dicha propursta en consideración , y se decidió por la afirmativa.

El Sr. López propuso que pasase 4 la comisión fundándose en 
lo que determina el reglamento en su articulo y i , y en la prác­
tica generalmente seguida.

Fue sostenido por el señor conde de las Navas ; é impugnado 
por el señor Calderón y Collantes , el cual , como miembro de 
la comisión manifestó que nada se conseguiría en que pasase á 
e>ta sino perder tiempo inútilmente, por cuanto en ella no po­
dida menos de insistiese en la opinión ya dada.

Pidió el señor Cuesta se preguntase si estaba el punto sufi­
cientemente discutido, y se decidió que lo estaba.

Se preguntó en seguida si la proposición pasaría ó no 4 la 
comisión : hubo duda en la votación , se contó y resultó decidir 
se que pasase á dicha comisión por 7a votos contra 54.

Yendo el señor secretario González 4 leer las otras proposicio­
nes para ver si el Estamento las tomaba en consideración, indicó 
el señor conde de Toreno que para evitar pérdida de tiempo, 
puesto que todas eran iguales y conformes con aquella sobre que 
acababa de recaer resolurion ; seria mas conveniente que todos 
los señores que habían firmado dichas proposiciones suscribiesen 
la primera , y asi lo verificaron.

El Sr. Presidente dijo que mañana se leería el proyecto de ley 
sobre mostrencos con las adiciones aprobadas hoy para que viese 
el Estamento si estaba conforme con su resolución ; y que des­
pués se continuaría la discusión pendiente. Dijo también que la 
sesión principiaría á las once de la mañana, y cerró la de este diz 
á las tres y media de la tarde.

B A I L E S  D E  M A S C A R A S .

Cosiumbres.~ft''ltetes por embargo.

Desgraciadamente para la empresa de teatros qae no se 
cansa de hacer en obsequio del público todos los sacrificios 
que están al alcance de una especulación que con tantas di­
ficultades tiene que luchar, el tiempo no ha favorecido la 
entrada del segundo. Solo á esta causa podemos achacar la 
pica concurrencia, si es que no se quiere seguir la Opinión 
de los que aseguran que no es M adrid pueblo que pueda re­
sistir tres meses de carnaval. Acaso han empezado los bailes 
demasiado pronto, si bien nosotros tenemos entendido que 
pira embromarse y  engañarse los hombres anos i  oíros to ­
dos los meses son buenos. Sea de esto lo que quiera, el hecho 
es que el teatro del Príncipe ha presentado, sobre todo en es­
te segando baile en que se han procurado corregir los leves 
defectos notados en el primero , un aspecto jle lujo y de her­
mosura poco común en bailes de esta ^specie. El adumbrado 
verdaderamente suntuoso derrama torrentes de luz sobre una 
suntuosa y tendida alfombra que entapiza la inmensa super­
ficie del dilatado salón: la previsión deda empresa no ha que­
rido dejar sin mullido piso, ni la sala de descanso, ni siquie­
ra los escalones que conducen á los demas departamentos del 
coliseo. E l ambigú colocado y  servido con toda la comodidad 
que el local podia ofrecer, abundante de mozos, con buen 
servicio de .porcelana y crislal tallado y  provisto de buenos 
manjares y  bebidas, á precios cómodos los mas; el guarda— 
ropa bien custodiado y organizado, las salas de ecarte y  tre­
sillo al gusto de los jugadores, todo hace en fin del baile del 
teatro una función digna de ser coricurrida: pingan local pre­
sentará nunca mas coufusion ni oportunidad que un teatro 
para bailes de máscaras, y es de esperar que el sentido co­
mún venza por fin la resistencia que ideas ridiculas de in­
tempestiva aristocracia parecen oponer todavía entre nosotros 
á la igualdad y  publicidad que reina en esta diversión, aun 
en tiempos en que dicen que la libertad tiende sus alas pro­
tectoras sobre todas las clases indistintamente.

Solo una cosa encontramos notable y  digna de ser al p ú ­
blico referida en estos bailes del teatro basta abora : cosa que 
contaremos, peyó como es conocido e! cuidado que siempre 
en nuestros artículos ponemos de huir de toda inculpación 
de personalidad, y  como por repetidas órdenes, instrucciones 
censoriales y reglamentos todavía vigentes no le es ptrm ilido 
á la libertad de imprenta decir todo lo que piensa , la conta­
remos sencillamente y  sin darle color con la natural malig­
nidad qae sueleu encontrar en nuestros escritos los benévo­
los lectores. A l referir un hecho, sucedido en M ad rid , en 
estos tiempos y  á vista de lodo el que lo baya querido ver, 
no podemos hacernos culpables de nada: si la coja hace reir 
por s í ,  no estará la malicia en nosotros, sino en la cosa.

Sabido es, y ojalá no lofuera, que el Excmo. ayuntamien­
to tiene en cada teatro de esta ilustrada capital de esta re­
generada patria un palco, palco que por mas señas valen por dos: 
localidad que en la contrata del gobierno con el empresario 
de teatros ha sido conservada para el uso de los señores 
capitulares.

Llegada sin embargo la época de los bailes de máscaras, 
parece qae el señor corregidor de esta M. H. V . pasó al em ­
presario un bando, ó sea instrucción, relativa á varias me­
didas de policía interior de estas funciones, en la cual no de­
jó de tocarse la grave cuestión de si los señores capitulares, 
cuyo número parece montar á setenta y  cinco , deberían ó 
no tener entrada á las funciones. Pareció iududab'e que te­
nían derecho á su palco, pero no tau indudable que lo tuvie­
sen igualmente á entrar en el salón y disfrutaren él y  en 
las demás localidades dispuestas á ad hoc por el empresario, 
á fuerza de dinero suyo. El empresario creyó cum plir con lo 
que la justicia exigía dando pase á los señores setenta y  cinco 
para su palco , pero no satisfaciendo esto á dichos señores se­
tenta y  cinco parece que se recrecieron disturbios y  reyertas 
de graves consecuencias para la república. Nuestro corregi­

dor, coya ilustración seria difícil poner en d u la , ofició 
al empresario para que se diesen á los setenta y  cinco seño­
res, otros tantos billetes, es decir, setenta y cinco. Pero mon­
tando setenta y cinco billetes, á razón de u5  rs. por cada 
uno á la cantidad de i 8 8 5  rs de v n ., desfalco notable en la 
entrada de cada noche, y pudiendi» estos billetes ser luego 
regalados y  no servir ni aun para su uso prim itivo, dado ca­
so que este fuese de justicia, el empresario no solo se negó 
á darlos, sino que elevó la cuestión al señor gobernador civil, 
y  con ánimo, según creemos, de seguirlo elevando en lodo caso 
hasta la última potencia posible, y  de no ceder de su derecho 
sino á la fuerza.

E n  tan apuradas circunstancias, yendo y  viniendo dias, 
llegábase el dia del baile y en el íulerin que se decidía si los se­
ñores setenta y  cinco capitulares, por representar la villa de 
M adrid , la cual ha cedido en una contrata particular los 
teatros á una empresa, deben disfrutar ó no gratis, de todas 
las funciones que en el tal local puede dar la empresa , in ­
cluso alumbrado, alfom bra, mesas de juego, ambigú y  de­
m ás; en el ínterin, repelimos, que esto se desidia, se pre­
sentó en el despacho de los billetes el alguacil m ayor, con su 
correspondiente escribano y demás alguaciles menores y em ­
bargó dichos setenta y cinco billetes, para dichos setenta y 
cinco capitulares, prévia la competente protesta del despa­
chador, de ceder á la fuerza, y el competeole recibo del com- 
p lente escribano. Ignoramos cuales puedan ser las deeisionee 
ulteriores que sobre esta cuestión ,  que pudiéramos llamar ds 
los setenta y cinco, recaigan; ni es esto de nuestra incumben­
cia, ni nos adelantaremos á dar nuestro voto, en el particular, si 
bien nadie ha dicho que no le podamos tener como cada ve­
cino de esta villa , á quien representan los setenta y cinco 
capitulares.

Solo sí contaremos un caso que nada tiene que ver con la 
que llevamos contado y  al referir el cual protestamos contra 
toda alusión. E s capítulo aparte: tachésenos, si se quiere de 
confundir unas materias con otras: en un periódico no pue­
den venir las materias muy separadas aunque uno quisiera; 
pero no se nos tache de indignos, que esta fuera inculpación 
á la cual no podriamos resistir.

E l caso era que en un pueblo solia salir en un dia seña­
lado todos los años una procesión , no sabemos á qu- propó­
sito; la cual tenia de costumbre inmemorial designada la 
carrera que debia seguir. Ocurrió un año antes del tiempo 
de la procesión tapiar é incomunicar cierta calleja, por la 
cual solia pasar indispensablemente aquella; y convertida ya 
la calleja en callejón sin salida, fue preciso variar la carrera 
que la solemnidad ambulante llevaba. Alborotóse empero el 
paeblo y sobre todo los vecinos de la calleja que querían dis­
frutar del paso de la Virgen: y tanta fue la grita y la zala­
garda, que fue indispensable la intervención del alcalde, el 
cual, oidas las partes, que f ie  cosa rara, decretó: » En aten­
ción á lo que se me ha dicho por una y  otra p a rte , y  á pesar 
de estar hecha la calleja callejón sin salida , mando y orde­
no que se guarden los usos y  costumbres y  que vaya la pro- , 
cesión por la calleja » =Figaro.

T R I B U N A L E S .

Procidencia definitiva que ha recaído en la  causa formada 
contra don Francisco González Estéfani , por conspiración 

contra el Estado.

Señores de la 
Sala.

Se condena á don Francisco González E s­
téfani en diez años de presidio en el de Car- 

Parera. tajena , del que no podrá salir sin espreso,
Moreno. permiso de S. M. y  en las costas procesales,
Valdés. sin perjuicio de la pref rencia del crédito re- 
Vallccillos. clamado por la Real H acienda; y siendo de 
Sujo. cuenta de Bartolomé Yeguas y Antonio Fer­

nandez el pago de las ocasionadas de resultas de las decla­
raciones que prestaron en Ecija y  demas diligencias consi­
guientes, alzándose el apercibimiento impuesto al escribano 
de Cámara (1 )  de esta causa. Saqúese certificación con todas 
las inserciones necesarias de lo perteneciente á los expresa­
dos Bartolomé Yeguas y  AntonioFeruandez, v remítase al te- 
teniente de V illa  del cuartel de la cárcel de C  irte para que 
proceda á formar contra los mismos Yeguas y  Fernandez la 
correspondiente causa , y  la sustancie y determine con arre­
glo á derecho, consultando á su tiempo con la S J a  el de­
finitivo que proveyese. Los señores del margen lo mandaron 
y  rubricaron en M adrid á i 5 de diciembre de i 8 3 4 -—  
H ay cinco rúbricas. =  Licenciado Elgarresla.

(1 )  Este apercibimiento fue impuesto al escribano de Cá­
mara don José Monedero por haber entregado al procurador de 
Estéfani la pieza reservada eu que se baila la declaración de Ló­
pez.

c a l ' fd e  b ' rMon'er r  ^^ ' ia 'd T ó V ?* !  ^c^lted^C ^  M sen”“Jor < cal,c dcl Príncipe, iiúin. 5  y 6 , esquina á la de la Visitación , en la librería de la viuda de Cruz  , frente las gradas de Sun Felipe , de Orea,

"  «"..?..rüVc,!Í“ . C." . l!“  ^ rcl 'as da Pi/cmer , Barcelona ; H o r ta l, Cádiz ; Ferréis , Valencia ; Hidalgo , Sevilla ; García , Bilbao; S a u z , Granada ; Calille , Coruña ; R eneilictu, Murcia ; R ey Romero ; San -
tn ;  Hernández , I oledo ; t.airrrus , Málaga; Rodríguez , Yalladnlid; f a -  
•jluarl ,  Gerona; I.ojilo, Baabaslro ; Roogoria, Oviedo ; López y  Hola, 
c García. En Cácercs, casa de don Manuel Segura, Carrulaiu , Alicante; 

agoua; Pm grubi, Tunosa.

M A D R I D , . 8 3 4 : I M P R E N T A  D E  D O N  T O M A S  J O R D A N , á cargo «le M . Macías.
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